
SESION 41.A ORUINARIA, EN 'MARTES 6 DE AGOSTO DE 1940 
(ESPECIAL) 

(De 11 A. M. a 1 P. M.) 

PRESJ DEXCIA DEr, SESO({ C'f{FCHACL\. 

]. lo'e trata del !)],o~'ed() sobl'r ('{¡digo de 
. \ !!'llilS, y 1[1H>da !H'JHlieJ 1 tE> su drspa!' h o. 

'~P levanta la sesiólI. 

.-\SI 8TK,\{'JA 

Asistieroll los señ ores: 

Azócar A., Guil[ermo. 

Bravo O., En.rique. 
Darán B., CFlorencio. 
CFigue:oa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 
Grove V., Marmaduke. 
GuZllllá,n, ,Eleodoro E. 

HiriartC., Osvaldo. 
\Lafe!l.'tte G., Elías. 

Lira r., Alejo. 
Martí,nez M., Julio. 
MatÚnez, Carlos A. 

Méndez, Je,:·ónimo. 

Moller B., .A!lberto. 
Muñoz C, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ossa C., ManueL 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urnttia M., Ignacio. 
Walker L., Horado. 

y el seíio·]· Diputado dOIl Rafael Moreno. 

A( 'TA APROBADA 

Sesión 39.a ordinaria en 5 de Ag'osto 
de 1940 . 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistier())l 1 os s0ño]'es: Alessanuri. A:t.ó
<lar', BÓl'qlLez. Bravo, Coneha Luis. !CrIlZ, 
DUl'án, Errázul'iz, Estay, Figueroa, GrOV(f 

Hugo, Groye :;VIarmaduke, Guzmán, Hiriart, 
!'afertte. [,ira, MartÍllez Julio. Martínez 
Carlos A., Maza, Nléndez, Moller, Morale¡;;. 
lVluíloz. Opazo. Ortega, Ossa, Porta les, Ri
yera, HÍos. Rodríguez, Silva ROlllualdo, Ure
ta, Url'ejola, l'rrutia, \Valker y el señor :Mi
nistro (lE' Defensa l\:acional. 

El S2iíol' Pl'esidellte (la por apJ'o~H1da el 
¡¡da de la sesión :n.a, el) :n (le jnlio ÍlJti· 
1lI0, q1lE' 110 ha sido observada. 

El ada (le la sesión :18.a. en esa Il11Sma 
feeha, l<]lletla !'IlSecl'etarÍa, a cti~posieiól1 dE' 
los sE'ñores 18eIHldol'es, hasta la sesión pró
xima, pal'a Stl a)lJ'oba(~i0Jl: 

:.;C da ('II(~llÜl, e1l seguida, de los Jlegocios 
C(ll!' 11 ('0IltiIl11¡wiólI ~e in(lie31J: 
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Oficios 

Tres de la Honorable 'Cámara de Diputa
dos, en (lue c,onllllllL:a que' Iha apl'ohano los 
sig'uientes proyectos (le ley: 

,~obre liberación de derecJhos de interna
(,j{¡1l al ll1aterialqne SE' indica, clE'stinado a. 
los Cuerpos de Bomberos de Los Andes y de 
Santa María (San Felipe). 

Pasú a la :Comisiún de Hacienda, 
Sobre corrección ele un error en la ley 

6,427, que autorizó a la Municipalidad de 
J~engo para contratar un empréstito. 

Pasó a la ,Comisión de Gobierno. 
.sobre modificaci6n del artículo 3.0 de [a 

ley 6,0-73, que estalblece el escalafón del Po
der Judicial. 

Pasó a la 'Comisión ele Constitución, T,e
. gislación .r ,Justicia. 

Dos ele la ('ontraloría General de la Re
pública, en que remite copia y antecedentes 
"(le los decretos de insistencia que se indican. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Dos de la ('omisiún elE' Il'Ollstitll(:iólI, Le
gislación y J llsticia : 

El primero recaí(lo en indira(:iones (lile se 
fOl"l1ll1laroll (lurante la discusiún del proyec
to de la Honorable Cámara de Diputados, 
so1n'e reforma constitucional relativa a la 
restric('ión ele la iniciativa parlamentaria en 
proyectos que signifiquen .gastos públicos; 

y el segundo recaído en el proyecto de 
ley ele la Honorable :Cámara de Diputados, 
sobre abono de tiempo a funcionarios judi
ciales alejados del servicio y posteriormen
te reincorporados. 

l~llO de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en los artículos 17 y 19 del pro
yerto de ley de la Honorable ,Cámara de 
Diputados, sobrE' sueldos (1,el perso11al de laR 
Fuerzas. Armadas. 

l'llO <le la ('omisióll de Hacienda, recaído 
en el finantiamiento del proyedo de suel
dos de las Fuerzas Armadas. 

Quedaron, para Tabla. 

,Solicitudes 

l'lla <le doüa 'l'eresa Lynch, yilllla de Ua1'
cía y doüa ~ler('eeles Lynch Canciani, ell 
que flolicitan aumento de su pensión. 

lTlla de don Pedro J. Barrientos Díaz, en 
que solicita aumento de su pensión de jwbi
lacioll, 

Pasaron a la Comisión de Solicitndes 
Partienlares. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto ele ley, de iniciativa del 
Bjecutivo, por el cual se proponen los me
dios para asegurar la defensa del Fisco en 
los juicios so bre cobro de honorarios de los 
peritos que sean nombrados como tales por 
el Juez de la causa, en los juicios en que 
se ejercita la acción pública. 

N o usa de la palabra ningún señor Sella
dor, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

La discusi6n particular queda para la se
sión próxima. 

Incidentes 

El seüot· "\Va1ket· fOl'Jllu1a illdieacil)1l para 
qUe se cWllerde eelebrar sesión especial el 
día ÜE' ma,üana, martes, 6 del aeiua1, de 11 
A, M. a 1 P. M., destinalla a Ül'uparse del 
proyeeio de la Cámara ele Diplltados sobre 
Código de Aguas. 

El señor Bravo formula indicación para 
que se acuerde celebrar sesión especial el 
día de nUl!ñana, martes, de 3 a 4 de la tar
de, destinada a ocuparse de los siguientes 
negocios: 

1. Mensajes pendientes solbre ascensos 
militares. 

2. Asuntos particulares de gracia. 

El seüor ~Iinistro de Defensa Nacional 
formula indicación para que se reabra de
bate acerea de la indicaeión formulada por 
el hOllorable sellor Errázuriz en la sesión 
:n,(I, ell ;31 de julio último, en la discusión 
del artículo Lo del proyecto de ley que au
menta los sueldos de las Fuerzas Armadas, 

.con el asentimiento unánime de la Sala, 
se dedara reabierto el debate sobre la indi
eaci611 a ,que se refiere el señor Ministro. 

El sellor Presidente declara que la discu-
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tlión de la indicación del señor Errázuriz se 
hará en el Orden del Día de esta sesión. 

El señor Ossa hace diversas considera
ciones, llamando la atención a la importan
&ia de una buena red caminera, a su influen
oia económica en el costo de los transportes 
y por (~om;iguiente, en el valor de los artÍcu
l{)s de consumo. 

R.uega a la ¡Sala tenga bien acordar diri
gir oficios al señor Ministro de Hacienda y 
al señ,or M inistro de F'omento, remitiéndo
les el Boletín de esta sesión, a fin de que 
se impongan rle las observaciones de Su Se
ñoría. 

El senorPl'csidente formula indicación 
para quc ,,;e eximan del trámite a ¡Comisión 
los siguientes nego(~ios: 

1. Proyecto de ley de la Crllnara <le Di
putados. por el cual Sl' lllodifie:l la ley nú
mero 5.83~, que autoriziÍ a la .l\Iunieipalidad 
de L:1 'SereEa para eontratnr un pmpl'(\,tito 
en el "entid-o de aumputar pI monto (le la 
autorizaeión en 2,5.0,000 PPS08, tlestinados a 
reconstruir e instalar el erlifieio tle e'-:<l ('or
poraeión. 

2. Proyecto de ley de la ¡Cámara de Di
putados. por el cual se libera de (lerpc}¡os 
de illternación el material que se indica. 
destillado a los Cnerpos de Bomberos ele Los 
Andes .v de Santa María (San Felipe). 

BI señor ylorales f{)l'lllUla indicación para 
que se acuerde celebrar sesión especial el 
díit miéreoles próximo, 7 elel actual. de 11 
A. M. a 1 P. M., destinada a continuar la 
discusión del pro.ncto de ley del Ejecutivo 
por el cual se crea la Empresa ¡Carbonífera 
del Estado. 

El señor Martíuez Moutt ruega a la Sala' 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro del Interior, pidiéndole se sirva re
presentar al Alcalde de' Viña del Mar la 
convenieIlcia de retardar el pronunciamien
to de esa Corporación sobre la renovación 
del contrato que entre,gó la explotaci6n de 
la ¡Sala de Entretenimientos del 'Casino ~{u
nicipal de Viña del Mar, al actual concesio
nario, hasta tanto el ;Congreso Nacional se 
pronuncie sobre el proyeei<J de Su Señoría 

que modifica la ley 4,283, relacionada con 
dicho negocio. 

El señor Estay ruega a la ¡Slala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Ministro 
de Fomento, pidiéndole se sirva hacer remi
tir al :8ellado los siguientes datos: 

1. Número de industrias y comercio cu
yo capital es inferior a 200,000 pesos y su
perior a 5,00.0 pesos. 

2. Nacionalidad de los propietarios de es
.tos comereios e industrias. 

3. Capital 'que esas industrias y comer
cio represelltan. 

4. Giro de estos comercios, y materias 
primas usadas en estas industrias. 

5. N"úmero de empleados y obreros que 
ocupan. 

6. Sueldos y jornales q \le reciben estos 
empleados y obreros. 

-Se dan por terminados los lncidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da mantener para la Hora de Incidentes de 
la sesión p¡'óxima, la inseripeión de los se
J!Ol'es 'Silva Cortés, Urrejola y Ortega. 

La ill:l'¡'Heión del señor vValker, la del 
seDm' ! ,ravo y la del señor Morales, se dan 
sucesiva y táeitamente por aprobadas. 

1m del seiíor PreRidente se da tácitamen
te por aprolbada. 

I<JI serlOrPresidente anuncia para la Tabla 
de F'á(~il Despaeiho los asuntos a que se re
fiere su in(üeaeión. 

Con el asentimiento de la ISala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por cada uno de los señores 
Senadores Ossa, M artínez don Julio y Bstay. 

Se suspende la sesión. 

SEGeNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
por el cual se aumentan los sueldos del 
personal de las Instituciones Armadas. 

Se da cuenta del informe de la ¡Comisión 
de Defensa N aeional acerca de los artículos 
17 y 19 del proyecto, y del informe de la 
Comisi6n de Hacienda, acerca de su finan
ciamiento. 

83.-0rd.Sen. 



1314 CAMARA DE ¡SENADORES 

Artículo 17. 

El señor ¡Presidente pone en discusión es
te artículo, con las modificaciones de la Co
misión. 

1<}1 señor Guzmán pideqlle se aplaee su 
discusión y la del artículo 19, hasta fjne esté 
impreso el informe. 

'Con el asentimiento ele la :Sala, a~í se 
acuerda. 

Artículo 1.0 

El señor Presidente pone nuevamente en 
discusión la ind'ica(~ión del señor Errázuriz 
(acta de la sesión 37.a, en 31 de julio), 1'es
pecüJ de la cual se ar.oruó reabrir debate en 
la primera hora. 

esall de la palabra los señores Ernízuriz 
\. Bravo. 
" ¡Cerrado el clebate, se procede a votar la 
inuieaciól1, y resulta (lesechac1a por 1.3 vo
tos contra 8. 

Artículos 20 Y 21. 

¡Se dan sucesiva y tácitamente pOl' apro
bados, con las modificaciones üe la (·omi· 
sión. 

Artículo 22. 

El señor Guzmán formnla in!liec)(·ión pro· 
poniendo qne la parte inieial del artíeulo se 
redacte diciendo: 

"El personal de emplearlos eiviles ten-
drá ... ". 

:El mismo señor ~enador pide que se ele
seehe la lllodifieaeión üe la Comisión. 

Cenado el debate. se da tácitamente por 
aproDado este artícnlo, con la indicación del 
señor Gnzmán. 

Bn votaeión la modificación ele la CmIli· 
sión, baeen brevemente algunas o!1:Jsel'yaeio
ues los señores Guzmán y Bravo. 

Tácitamente se da por desechada la mo· 
dificación. 

Artículo 23 

Se da tácitamente por aprO'bado, e,']1 la 
lllodifie,lción de la ¡ComÍfiÍón. 

Artículo 24 

}JI señor Guzlllán formula indicación pa
ra que en el ineiso cuarto, desput>s de la 
palabra" Naval", se agrE'gue la fraH': "y 
de Pilotines", sUJlrillliéndo~e la conjml('.iún 
"y" entre "l\l[ilitar" y "Naval". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artíenlo CO]} las lllodifi('aciollcs 
de la Comisión y la indicación elel !-ieñor 
Guzmán. 

Artículo 25 

A petieión del señor Guzmán. se ;)(,.11e1'· 
da dejar pelldientr sn discnsión, 11<1"1a des
pués del artícul,) 17. 

Artículo 26 

Usan !le la pala brH los seÍÍores }laríínez 
<1011 üíl'los, M i11 if;tro de Defensa NaeiünaJ, 
Guzmán, Urrntia y E~tay. 

El seuor Urrntia pide segunda dif;cu"iún 
para este artíeulo. 

Varios señores SCl1~c1ores apoyan la pe
ti ción. 

El ReñoJ' Pl'esic1E'nte da por terminada la 
primera; declara que lluPlla en :"H~lmda 

disensión. 

Artículo 27 

Tácitamente se cla por deseehado. 

El señor GUllll(lll fonnnla desde luego in
dicación, a fin (le que sea eonsidera~1c\ opor
tunamente. propol1¡rl1llo que ('OlllO artículo 
transitorio se agrr;!'lH' el si¡tuiente: . 

"Artíenlo .,. ~rientras se dicta una llue· 
va ley de pla lita ]Jara r 1 personal eIvil de 
la Defensa N ¡¡ ('¡ona 1. j¡l c: 1 ú~'ense en ella los 
(livel'sos earg'os, ('''11 >;11-; respectivas l'emu
lJeraei(Jl1('s.q1J(~ s(' ('I'e'1n por la pre~ente 
] ey" . 

POl'haber llegado la hora, queda pen
<1ieJlte la cli"cusiÓn. 

,se levanta la sesión. 

CUENTA. 

Xo hubo. 



41. a SESION ORDINARIA EN MAR "I';EIS6, DE, AiGOSTO DE 1940 1315 

Debate 

--Se abrió la sesión a las 11.16 P. M., 
con la .presencia en la Sala de 11 señores 
Senadores. 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la se,ióll 39. a, en ;J de julio, 
alprohada. 

El acta de la sesión 40. a, en 5, de ju!i{), 
queda ,a di~osición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cnenta de los asuntos ,que 
tllm llegado a la Secretaria. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Ouenta. 

CODIGO DE AGUAS 

El señor Silva Cortés ,- ¿ Me permite de
eir unas palabra~, señor Presidelite, antes 
de que se lea la cuenta? 

II peri('ión del Gobierno, se ha eitado a 
la Comisión de 'Relaciones ExteriDres para 
esta misma hora, y como no es necesario 
mantener el qnornm de once Senadores pa
ra que haya debate, mientras no se tomen 
acuerdos o resolucioncs, pido excusas, a la 
Sala pDr tener que ausentarnos los miem
bros de la refrrida Comisión, 'que está en 
sesión. 

He. presentado un pliego de indicaciones 
para ·que sean consideradas en la discusión 
particular del Código de Aguas. Según en
tiendo, hoy sólo se tratará de la discusión 
general. 

El señor Lafertte. - No hay más que diez 
Senadores presentes. 

IEl señor Secretario. - En el momento 
de abrirse la sesión, estaba presente el ho
lwrable señor Opazo,queen este momento 
está hablando 'por teléfono. 

El señor Azócar. - Podríamos aprobar 
en general el proyecto, y dejar la discu
sión particular para la próxima sesión. 

El señor ¡Oruchaga (Presidente). - La 
Honorable ,cámara de .Diputados ha envia
do como informante al h{)norable señor Mo
reno Eehavarría, a quien debemos oír. 

En discusión general el proyecto de Có
digo de Aguas. 

Ofrezco la palabra al Diputado informan
te, ·honorable señor 'Moreno ECihavama. 

El señDr Moreno Echavarría (Diputado 
informante) .' -Señor Presidente: 

La Honorwble ,cámara de Diputados tuvo 
11 bien designarme Diputado informante de 
este proyecto, ¡para ·que lo eXlponga ante el 
Honorable Senado. Por esto, pido de la 
benevol encia de l{lS señores Senadores, que 
tengan la bondad de escuchar lo que voy 
a exponer sobre el particular. 

Sin duda alguna, honorables Senadores, 
vai, a cono<:er un proyecto ,bastante im~ 
portante, Cjue corresponde a una vieja y 
sentida l1c(~e.~idad nacionaL como es la c{)
difieación de las lE';ves sobre aguas. Esta 
tantativa de legislación de ,que ahora nos va
mos a ocupar, no es una novedad, porque, 
desde hace muchos años, se han presentado· 
al Congreso, es,pecialmente a la Honorable 
Cámara de Diputad{ls, varios proyectos que 
tenían 'por objeto codificar la legislación 
sohre aguas. ERías tentativas obedecen a 
que en Chile no existe una legislación es
'pecial sobre agnas, sino una eomplejidad de 
disposiciolles eontenidas en leyes, regla
mentos, ordenanzas, decretos reglamenta
rios, c1E'(~retos leyes, decret{ls con fuerza de 
IE'y, etc., dictados en diversas épocas, pero 
sin ninguna 1rabazón entre ellos, de moo o que exista una a J'monla completa. 

Este hecho tiene una explicación. 

IJa8 ,1 guas se pre¡·;c'ntan en forma movi
ble, en múltiples manifestaciones, y puede 
decirse 'que {'n cada país, en c3Jda región, 
presentan características propias. 

ICuando nuestros legis]a,dores 'comenzaron 
a preo('nparse de los problemas legislativos, 
no tomaron muy en cuenta la cuestión de 
las a,gnas, porque puede decirse que en esa 
[>poca, a raíz de la colonia, no existía, pro
piamente. dieho problema. La ;parte princi
pal regada 0n el país era la zona central de 
'Santiago. la cual se servía del IGanal de 
:\faipo, y es por esto que después de 1819 
no se vuelven a encontrar disposiciones so
bre aguas hasta que vino el Códilgo Civil 
en 1857. 

Esta actitud del l.egislador se debió a un 
principio de .elemental pruú'encia: no ,quiso 
someter al país a la transplantación de dis- ~ 
posiciones legales extranjeras, 'que no se sa-

, , 
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,bía si se podían ,aa;>lic.ar aquí, y 'Prefirió es

perar a que las necesidades indicadas ¡por 

la experiencia señalasen cuál era la mejor 

~egislación que ,convenía en esta materia. 

Un tratadista francés - Geny- dice que 

no se ,de,be someter a los hombres y a la 

naturaleza, a las, leyes, sino 'que, al contra

rio, son las necesidades humanas, la tradi

ción, las ,características propias ae un país 

las ,que van creand{) la necesidad de dictar 

leyes; en Iconsecuencia, la legislación de un 

país sobre cualquiera materia, debe ser pro

pia, genuina, adaptada a las necesidades de 

dicho 'País. 
Esto mismo ya lo ha'bía dicho don Andrés 

Bello en el mensaje sobre Código ICivil al 

iha1blar de. esta materia: " En todo lo que 

concierne al uso -:.r ;goce de las aguas, el pr{)-

. yecto, como el 'Código que le ha servido de 

• ,guía, se ha ceñido a poco m[ts que st¡ntar 

las bases; reservando los ,pormenores a 01'

denanzas 0specialcs,que, probablemente, no 

podrán ser unas mismas para las di.feren

tes localidades". 

Gon posterioridad al Código I('¡,.il apare

ce la necesidad imponiendo la dictación de 

leyes so bre aguas. 
En primer lugar, el fenómeno inmediato 

que se presentó, fué el de la distri,lmción 

de las tierras y elprogrcso de la agricul

tura. Esto ocasionó la dictación de orde

nanzas de aguas para los ríos Copiapó, 

Aconcag'ua, Huasco, Tinguiririca y otros 

más. Además, debo mencionar la ordenanza 

general, del 3 de enero de 1872. 

Más tarde. se incorporaron al país las prO

vincias' de Tarapacá y cAntofagasta, que 

tienen características especiales, y a las cua

les no se podían aplicar las ordenanzas dic

<tadas hasta esa 'ép{) ca. Con ,este motivo, se 

dictaron el Reglamento ete 1893, aplicable 

al río Loa; el Reglamento de a¡guadas, de 

191,3 yel Reglamento de mercedes de Il<guas 

del río Loa y sus afluentes, dictado en 1910. 

Más tarde vino el incremento de la produc

ción de energía eléctrica, [lor lo cual \<;e .aic

tó la ,Ley de !Servidumbre de IFuerza motriz, 

del año 1897. iLuego se vió la necesidad de 

dar estabilida.d a los derechos de agua y 

mayor soli,dez y facilid'ad a la distrilbución 

ñ'e las a.guas. ,se promulgó, entonces, la Ley 

so bre Asociaciones de ICanalistas, de 1:898, 

'que dió motivo en esta sala a un memora

ble debate. 
Había un ¡punto sin reglamentación, que 

era el de las comunidades d-e agua. En el 

Código ICivil se daban reglas ¡genera1es so~ 

bre el cuasi contrato decomunidaet, peN), 

no se podía aplicarlas sino imperfectamen

te a las aguas. ¡Se suplió esta deficiencia en 

el Código ,de Procedimiento Civil por me

dio de un título llamado "De los juicios de 

distribución de las aguas" . Más tarde vinie

ron el Decreto á'e ,Ley número 160 del año 

1925 y luego el Decreto Ley sobre 8€1rvicios 

EI,é.ctricoH, Además, se han dictado numero

sas leyes sobre construcción de o,bl'as ,d-e re

gadío. 
Entre las tentativas para modificar el 

pro blema de las aguas, debo ha,cer especial 

recuerdo de los }lJ'oyectos ,presentados a la 

!Cámara de' Diputados, entre- los años lS9T7 

y l!J] 9, por los señores .Joa,quín Díaz Be

soa111, .Ramón ISerranoMontaner, Anfión 

Muiíoz, Daniel Rioseco, Carlos Toribio Ro

binet yClodomiro Siil:va. 

La 'Cámara aprobó un proyecto en lfH1. 

refundiendo todos estos proyectos. rpasó al 

¡Senado y eHta .corporación nombró una co

misión especial compuesta .por los seflores. 

Senadores, Vicente Reyes, CarloH Aldunate 

Solar, Abdón ICifuentes y Rafael Sotomayor. 

Este proyecto fué aprobado ,por el 'Senado 

y después lo sometió al estuo.'io de una co

misión especial de que formaron parte l~ 

señores Luis Barros Borgoño, 'Barriga y 

Valdés VaLdés. Estos proyectos, natural

mente, han servido en parte, de base para 

este Proyecto de Código de Aguas. 

El deseo de satisfacer la aspir&ción del 

país de tener una co,difieación ,ae la legisla

ción de aguas, 'que está dispersa en ochenta 

y tantos textos, obedece en este proyecto & 

los siguientes objetivos: prim-ero, codificar 

lo actual; segundo, modificarlo en todo 

aquéllo que la experiencia indique que debe 

modificarse, y, tel'lcero, completarlo en todos 

los vacíos que la ex;peri-encia indic~ que 

existen en esta materia. 

Debo hacer presente al Honorable Sena

do que si algunas disposiciones de códigOG 

extranjeros o de prácticas de otros países 
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han podido influír en algunas disposiciones 
del proyecto, bien que son muy pocas, no 
se ha perdido de vista lo nacional-o 

La confección' de este proyecto se ha he
cho sobre la base de nuestro sistema hidro
gráfico propio, de nuestras prácticas de 
riego, de nuestra irrigación y construccio
neR de regadío, para encuadrarlo en un có
digo genuinamente nacional. 

No hemos querido hacer lo que hizo el 
Perú, qne IlUSO en vigencia el Código espa
ñol de aguas, lo que constituyó un fracaso, 
porque esa legislación fué hecha para la 
hiclrogra fía española ~~ no para la peruana 
que eR diferente de aquélla. 

Parerida a nupstra hidrografía es la de 
los lJaíses esralldinavoR ~~ de algunas. partes 
de Alemania. Algunas de esas prácticas 
han podido seguirse de cerca, pero no he
mos querido implantarlas íntegramente, 
porque no funcionarían bien en Chile. 

Las disposiciones de este proyecto pue
den agruparse en tres rategoríás; una, de 
ordell Rustantivo; otra de ordel] procesal 
y otras, finalmente, de orden administra
tivo. IT:..as normas sustantivas y pro'cesalC:s 
están contenidas en los dos libros que se 
divide este Código, y la parte administra
tiva se regula en la ley aprobatoria de es
te proyecto, de la cual va a ronocer, tam
bién, el Honorable Senado. 

Ahí Se da una nueva estructura al actual 
Departamento de Riego, para convertirlo 
en Dirección General de Aguas, que tendrá 
las atribuciones necesarias en todo lo que 
es la supervigilancia y policía de las aguas 
y otras materias. 

Dentro de este plan voy a exponer las 
ideas generales de este Código, y voy a 
hacerlo en la forma más sucinta y breve, 
para no cansar la atención de los honora
bles Senadores y no ocuparles el tiempo. 

El proyecto, como es natural comienza 
eon "Un título de disposiciones generales, 
que son la base y el fundamento de todas 
las situa~iones contempladas a lo largo del 
proyecto, y lo :primero que en ellas se con
sidera, es la clasificación de las aguas. Pa
ra e¡;to, s~_ ha tomado en cuenta el estado 
en que las aguas se encuentran en la natu-

raleza; en consecuencia, el proyecto las di
vide en pluviales, marítimas y terrestres. 

Siguiendo la realidad de los hechos y 
también, de acuerdo con la numerosa ju
risprudencia de la Corte Suprema, se esta
blece que las aguas por su naturaleza, son 
bienes muebles, pero destinadas al uso y 
cultivo de bienes inmuebles, pasan a ser 
inmuebles; y con esto se pone término a 
una vieja y larga controversia judicial. 

En cuanto al mar territorial, se mantie
ne el principio del artículo 593, del Códig(} 
Civil, que no nos ha dado ninguna dificul
tad en los ochenta años en que hasta aho
ra éste ha sielo aplicado. 

Las aguas que están cn tierra siguen, 
también, una clasificación natural; SOn su
perficiales o subterráneas, corrientes o de
tenidas. Corrientes son las que se escurren 
por cauces naturales o por cauces artifi
ciales; subterráneas, las que están ocultas 
en el seno de la tierra; las aguas deteni
das pueden estarlo en depósitos naturales 
o cn drpósitos artificiales. 

El Código legisla, también, las aguas mi
nero-medicinales. Pueden ser minero-me di
rinales eualesquiera de estas aguas que aca
bo de mencionar, pero l(} que les caracteri
za eR que deben contener substancias úti
les para la )ndustria o para la medicina en 
general y pueden ser explotadas comercial
mente cómo aguas termales. 

Dentro del propósito de este Código, de 
reglamentar todo exceso de individualismo, 
se ha establecido como principio funda
mental una idea tomada de un proyecto an
terior, que es la unidad de la corriénte. Se 
est.ablece que la corriente es un todo indi. 
visible, y la forman, el cauce principal. loa 
afluentes y subafluentes y. demás aguas 
que van a eSe cauce, de modo que todos 108 
que participan de esas aguas saben que es
tán subordinados al interés colectivo. 

En lo que se refiere al dominio de 1811 
aguas, el proyecto sigue el siste'roa del Có-
digo Civil, o sea, entrega el dominio de 1 .. 
aguas a la Nación. Es justo hacer presente 
que don Andres Bello se anticipó al crite
rio social de su época estableciendo el de
minio de la Nación sobre las aguas. 
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Hay ciertas excepciones en que se conce
de el dominio privado de las aguas a par
ticulares. 

Son estos casos, las vertientes y corrien
tes que nacen y mueren dentro de una mis
ma heredad, y ciertas lagunas que no son 
navegables por barcos de mas de cien to
neladas. En estos casos, es mejor que las 
aguas las aproveche bien un individuo, que 
no mal todos. 

En lo relativ~ a las aguas lluvias, el Có
digo Civil dió pmy pocas explicaciones, pe
ro ahora se establece en el texto de este 
proyecto una serie de disposiciones que se 
resumen así: Pertenecen las aguas lluvias 
al dueño del predio donde caen, y salidas 
de éste adquieren la calidad ~e las aguas 
a que se mezclau. Pueden ser utilizadas 
por el ducño del predio como quiera hacer~ 
lo, siempre que sea sin perjuicio de terce
ros. 

Un punto importante que aclara el pro
yrcto es el que se refiere al uso y goce de 
las aguas. Como he dicho, el proyecto en
tregó el dominio de las aguas a la Nación, 
pero se le concede a los particulares el uso 
y goce de las aguas en conformidad a las 
disposiciones del Código Civil. 

El Código de Aguas define y precisa lo 
que es el uso y goce de las aguas, y dice que 

. es un derecho real que consiste en el uso, 
goce y disposición de las aguas en confor
midad a los preceptos del mismo Código. 

En materia de aguas subterráneas, no te
nemos otra definición que la relativa a po
zos construídos dentro de una misma pro
piedad, y ciertas reglas del Código de Mi
nería so'bre lasa,guas que se encuentran 
dentro de la tierra. 

Dcntro del criterio de buscar el mayor 
progreso de la colectIvidad, se da la facul
tad de ,catear en los terrenos de dominio 
nacional para alumbrar aguas subterráneas, 
las que ant,es, ,por falta de legislación, no 
eran buscadas. 

Hoy dia se va a dictar una reglamenta
('ión ,que garantiee a los exploradores el uso 
y goee de estas, Iljguas subterráneas. 

En mat.eria de ·concesión de mercedes de 
aguas, como es swbido, ha habidO' una ,gran 
anarquía respecto de laR autoridades en-

cargadas de ,conceder las mercedes: las con
cedía el ¡Presidente de la República, y los 
jueces, los Intendentes, los Go.bernadores y 
las Municipalidades. 

El proyecto en debate establece que las 
mercedes se van a conceder, de ahora, en 
adelante, sólo ~or d ,Presidente de la Repu
blica y con pleno ,conocimiento del ,caso. 

Ahora respecto de las mercedes de. aguas 
en sí mismas, el proyecto establece una cla
sificación bien exacta. :Las mercedes serán 
perpetuas o temporales y su ejercicio será 
permanente o eventnal, continuo o discon
tinuo o alternado con otras personas. Hay 
mercedes de aguas que por su natura~eza 
necesitan ;.;er .perpetuas, por ejemplo, las que 
se dan a la agricultura; pero todas las de
más tienen que ser temporales: como las dé 
fuerza motriz, de ferrocarriles, de camino 
de sirga, de 'balseaderos y otras que se ha
een con ¡fines especulativos. Su plazo él" du
ración es de 37 años. 

'Se <ha fijado el plazo de 3í años, porque 
es el :que .corresponde al desarr'Üllo de una 
denda de la Caja Hipotecaria o de cualqui~
ra institución hipotecaria regida por la ley 
de J857. En 37 años !ha tenido tiempo el 
merceclario para ex,plotar la merceO' y pa
gar la deuda. Vencido este pla!w, el Estado, 
qUE' pasa a ser dueño de ella, puede entre
garla. si quiere, al merced ario para 'que la 
siga explotando, l1lpdiante pI pag'Ü de una 
regalía, ohien, dejarla para sÍ. 

Puede ocurrir muchas v('('es que se pre
·senten verios interesacl'os para pedir merce
des de agua en una corriente determinada. 
Para solucionar esta dificultad. el Código 
establece una prelación, o sea, un orden de 
preferencia ,que elebe darse a las mercedes 
segÍlnsu naturaleza. ¡Como puede ver, el Ho-
110ra!ble ¡Senado, en primer lugar se consulta 
la neeesiú'ad de l'Üs pueblos, el agua ,potable 
vara la hebida de laspo'blaciones; después 
viene la a,gricultura, las industrias, la fuer
za motriz y otras actividades que consumen 
o usan simplemente el agua. 

No voy a explicar al detalle la naturale
za de cada una de estas me~cedes de agua, 
porque esto es materia de la discusión ,par
ticular <lel proyecto. Las mercedes para 
fuerza motriz ·se reglamentan no' sólo en el 
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Título rr,s}1retivo sino también en el Título 
de Servidumbres. 

Para medir las mercedes de agua ele i'e
gadío el proyecto ha considerado convenie11-
te Dlantener el sistema del "regador de 
agua". ¡Muchos han taehaclo esta medida de 
antieiülltífiea, estimando 'que se debe medir 
el agwl E'll litros PO]' se,g'undo.E,l iGódigo :ha 
e,timado neeesario qneha."a una medida 
legal Je aguas supletoria de lo ,que fije la 
YOlUl!tnd de las partes. yha creído pruden
te n~allti"llel'. signiendo la tradición, 'el "re
gad(l¡' ,Ir "":11<1". al q1le a"ig'na quince litros 
por ,(\::!'uJl(lo ('JI eS<'l1l'l'imiento continuo. E's
te r- el,j"l PllIij illIP se ,lla aplieaclo rn Ohile, 
de"dp '1Id'<(' 1lI(j, <le <los siglos. Xuestra ,gente 
de eaHl'I''' "sl(¡ ,jl,os1tlllll)]'ada <~ medir la do
taeiiín ,1,' ,¡",'jI;IS ('ti reg'adores y la entienden 
me io!' 'lIJ(' ('11 litro,~ por se,gl{ndos. 

R,.pSPI·.,j/l d" 1:1" provincias del Xorte. se 
m;-¡n+;··¡", ... i'·'))I1]'C un ré~dmen especial. Las 
<H!Uil'lle1 río Tjoa ~' oe sus afluentes. son 
jnsll~i :,'11 1 1'."; ¡iara mOYE'r todas las indns
trii1~ \" '¡'''mií" lISO.S, sobre todo para la E'laho
l'<ll'i,;·-,¡ ,,'di ,,:ilitre, que conSl1me agna. Por 
e~(I, !n,1;'s !;-¡s mericed,e-s de agua q11e se 
(1a11 la" ll1'ovincias del Nortr, sen11 r11 el 
T,o;¡ " P'l sm; afInentes, o en las a;g'nada", 
"r,l] ":~J'l""t' 1-rm]101'nlE's, ~' sr fucnlta al Pre
S,;¡]p'1 tw ,1(' la RE'públic<l, eomo se eslab1rce 
ho.,· en ~n" l'e!.damr11tos (lr1 easo, para dE'c1a
]'arla~ :':ldncadas o t:ll11bi(;n 1'aJ'n fijar r.e
srn';l, .J,' il!!'na rlE';;tillúÚlS n rirl'tos usos. Ac
tn il h'lt'll," pxi"trll ro; t;l '-; l'esrl'Yas, 110 sólo en 
E'l LOil, ,i:lO ell los ríos i

'
"ilo1i, Sorompa, San 

Ppdl'(', ,'Ia1",l(lo¡' .\' OiTOS más. 
rII'1 "lli",titJll (111(' sirmp¡'p seha de·batido 

se l'dif'I'" a ]oseanres () sean al recipiente 
qlle ¡'otlÍii'llf' las agnas. El Código C¡YEl da 
una ,l:,filli.eión rlr l'anrE' en su artículo 650, 
((np ,,; (',it1igo <Ir Agnils la lla tomado: "El 
tf'lTl'll,\ (le alnvión il<,CE'(t'E' a las ,hE'rrclades 
rihpl';tlliV; (lelltro de sus rE'SpectEvas línea" 
(1 e (1 ,'!llill'"a e i ¡'¡n. prolon.ga do o irect amente 
hast:1 ,,1 <1U'l1a: prr.o Pll .nuertoslJabilitadoR 
]'P1'1 '>l~'~í;erú ,11 ERtado. 'El 8uelo .que el ag'nil 
oen pa :v dE'Süeupa alternativament·p en SUR 
('1'P('(', '" haias periódiras. forma parte de la 
ri1)(,1'a ,o [1pJ caure. ~~ no a,ccede mientras 
tlll1if' :1 la" 11E'reu'ades eontiguas". 

B~b' rrillcipio, ('0111" dig'o, se traslada al 

Código dE' AguaR. ¡Se ha hecho una salvedad 
rr'spE'eto de los cauces naturales de corrien
te clis('()l]tin11a formados por aigua fluviales: 
¡Wl'tE'IlE'Cell al dUE'ño del ,predio, ,son esas co
rrientes formadas E'n invierno en las que
brar'las, que. si a yeces. salen del ,predio en 
[lue naee11, lo eomún es que mueran dentro 
de] mismo predio. 

Haciéndose ero de eiertas necesidades 
que se han hecho sE'ntir muchas veces, el 
proyecto ,permitE' al dueño (le un ap1'ove
ehamiento E'1 derecho de yaciar sus aguas 
en cauees naturales, para ser E'xtraídas en 
otra partc de :';11 curso. S(· 11a['e eon el obje
to de abaratar las obras ele rE'gadío, porque 
un propietario que neresita conducir sus 
aguas a 11n flllldo mny distantE', necesita
ría ·construir' ('mJa~e.~ costosos; para aho
rrarlA E'stos gastos, sc le va a pcrmitir ya
ciar las agnas '(lue extrae dE' un río a otro 
río; usar eJ(,111'80 de éste para conducirlas 
r saeal'la~ a otra rparte, 

Natnr.almenie, todo E'sto cstá debidamen
tE' reglalllellt,1I10 ." las aguas deberán ser 
bien medidas. 

IIa~' 1111a matE'I'i¡¡ RObre la cual no exisie 
ning'11nll legislaci.6n hasta este momento y 
que ha dado origen a un buen número de 
plE'itos. 

::\IE' l'efiero a los sobrRntE's y del'l'amps de 
nf!ua. 

El peo~cecto. fUl1c1fJndose la jUl'isnruden
cia casi uni.formeqnr cxiste sobre 'la ma
teria ~~ tomanr1o en C'l1enta la n¡¡tnral,r7,a de 
los sobrantes ~' de los elelTames, SP refiere 
a ellos en un títnlo especial v los dE'fine de 
la siguiente manE'l'a: . 

Art. 08, "T¡·as 'flOrriOlles ele a,!:!,ua que. cap
tac1¡¡s. no se <1p1'OVec}¡r11 permanentemente 
C11 ('1 fin a qnE' est(¡n drstinac1f1,s, constihr 
y-Pn sobrantpf; de ag'uas' '. 

A rt. 00. "L'as agna~" {-¡nE' 'queden dE'spués 
el" ¡¡pl'oveehad¡¡,s en E'l fin aqne están dE's
i illal1as, eOllstitnYE'n derrames ele aguas". 

PE'I'O ,~E' tiplle 1'1 cni(Ja,do de establecer que 
la ,j)rorlucci'ón <1r ."o,brante y derrames no 
('í' obligatOl'iil, ni es permanente, sino que 
('~tar{¡ sujeta alas contingencia.~ del eanal 
matriz ~. ;1 las necesidades y distribución 
o empleo Cjue ele las aguas se ha'ga en el 
predio qilE' las origina. Dc modo que si el 
elneiío rlE'1 predio pmplea tod;-¡s las ag'uas 
en el riego del mismo, no ha1brá derrames. 
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En cambio, si ¡queda un resto de agua no 

utilizada, se producirá Un sobrante o un 

derrame, según d caso. 
, Pero ,para determinar cuándo comIenza 

el derrame y cuándo el sobrante, se ha -es' 

tablecido une presunción legal que, por 

su importancia, voy a dar a conocer tex

tualmente: 
Art:culo 101. inciso segundo: "Se presu

me el abandono de los sobrantes y derra

mes, desde que el dueño los deja salir ~ue' 

ra de su predio sin aprovecharlos en otro 

de su dominio. ¡Caídos en un cauce, natu' 

ral o artifi(~ial, IiP confunden ,con las aguas 

de estoil últimos". 
Hl~ uaÜo [edul'a a esta disposición, no 

sólo por su importaneia, sino tarnbién,con 

motiyo ele una objc('¡,6n 'quc en días pasa, 

dos me hizo p1 ]¡onOl'ablcSC'!1(lClo]" selÍor 

Barrueto. 
Establécese, también,p,'ita otra disllosi

ci'ón: 
Articulo 1{12. "El aproYC'cha1l1i(~llt() por 

terceros de los sobrantes o derrames, uo 

constituye gravamen o seryidumbrc que 

af.ecte al predio que lo produce. _ Son actofi 

dc mera toleranc~aque no confieren ]lOSP

sión ni dan fundamento a prescripción". 

O sea, ;para constituir un derecho o una 

servidumbre sobre estos sobrantes o derra' 

mes se uecesita estipulación contractual. 

, ¡Pero como puede haber mucho egoísmo 

de parte de algunos dueños de predios, a 

'los cuales sobran las aguas, que muchas 

'Veces, SOn arrojadas a los canales, sin ,be

neficio para nadie, se l)ermite a' terceros 

usar las aguas 'que ya han salido <,lel pre

dio por abandono de ellos, 'pero pagando 

la indemnización correspondiente. 

Se va buscando siempre el interés gene. 

ral. 

Hay otras disposiciones, nO d,e tanta im' 

;portancia, pero necesarias como las rela

.. tivas a 'la zona forestal. 

Se sabe que con los roces de los 'bos·ques, 

Se secan las fuentes de las IJ;guas. Para ,evi

tar esto, se va a permitir a la Dirección de 

Agua que 'haga ,plantaciones en ciertas zo

nas C<ln el OIbjeto de .favorecer la conser

vaci.án de aquellas fuentes. 

. Rüf;pectoa la desinfección de las aguas, 

se <complementa la 'ley :N.o 3',163, de ,191'6, so' 

br,e mediOs para impedir la infección de 

aquéllas, agregándose algunas disposi~ion65 

relativas a la materia. 
Hemos tenido ya, dolorosas experienciag 

en El Teniente y en otras partes, a la que 

es necesario ponerles atajo, de suert<, '-jue 

se da acción popnlarpara denunciar la in

fección Lle las aguas. 'Pero, como la aceió. 

de la j ustil' ia puede resultar a veces tardía 

o illefie(tz, el proyecto ha creído conve

lli cnte dar\¡: i ni en:eneión a los Go benlado

re.", para,[ue tOmell de inmediato las medi

das necesarias va ra imprdir esta infecci.6n, 

dando enenta il la justieia on1illaria para 

,que a(~tút en seguida. POI' lo menos habrá 

así Ulla autoridad t¡\lt' en un momento da' 

(t,) impj(1a:llH' llO ,'i(' yatiCll snlli-itall\"ia¡; no

eivas en las agll:¡'~. 

Con rcsl'edo a las agua:.; marít.imas, se 

eomlellza po]" dehnir no I-iólo 10 'lue son 

aquéllas. ;.:ino tambi(.n las de l"Ía~ y de la

gunas salobres. 
('omo se sabe. e:.; entienü(> l)()r ría la de

semb()(:a(lul'a ele los ríos en d mar y el pro

:vedo cOí1eede al duefto del Tlrcdi" l':,bf>ra' 

no d lihre aprovechamiento ti" esa;.: aguas. 

Ha"ta aquí, hOllorables Senadores, be es

bllo exponiendo las rela('iones que hay pn

tr\' el individuo y el goce de las aguas eu

tre t'l sujeto y el objeto del derecho. 

La ~ aeión, teniendo 'el dominio de laíl 

aguas. permite a los individuos mmr y go

zal' tlr ellas sometiéndose a ciertas limita

clOnes; pero, rl individuo está también so

metido a .1a colectividad, al interés común, 

porque no sólo existe el interés particular, 

sino también el interés general de todos, de 

manera que voy a entrar a explicar iedM 

las disposiciones que Se refieren al régimen 

colectivo de las aguas. 

Siempre se ha oído hablar, señor Presi

dente, de las arbitrariedades que se come

ten en el goce de las aguas. El proyeetb 

tiende a extirpar ese orden de 'cosas, eo~ 

también cualquiera otra situación de abu

so. 
Para esto se contemplan tres organism~ 

que rigen el sistema colectivo del agua. So. 

ellos: las Comunidades de Aguas, las Aso

ciaciones de Canalistas y las Junfap; de Vi

gilaneia. 
I"as Comunidades de Aguas, siguiendo}()« 

principios que el Código Civil reconoee, es 
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un hecho; existe una Comunidad cuando 
dos o más .personas aprovechan unas mis
Dlas aguas, ya se forme en comunidad 'con 
o llin la voluntad de las partes. Ella debe 
tener una reglamentación. 

Hoy día no la tiene, y no hay más nor
mas que las disposiciones del Oódigo de 
Proeedimiento Oivil que legisla sobre una 
spla fall de la c1lCstión. como es la distri
bución de las aguas, pero no legisla sobre 
otr;;l':: materias relacionadas con esas 00-
munidadf>s. Para estos casos el proyecto da 
una ']f>gislacióll üf>stinada a reglamentar las 
Oomunidades de "\gna, y establece que, si 
una Comunidad no tiene estatutos, la ley 
se ]0 da supletoriamente. 

Los comuneros son dueños de darse los 
estatutos que creaueonvenicntcs, pero si 
no se los dan, el Código tiene que entrar 
a dárselos _obligatoriamente en' interés de 
ellos para evitar toda anarquía. 

Esto no es una novedad, porque los ho
norahles Senadores saben que el Código ele 
nic1ades mineras, lo que no se hizo al dic
tarse el Código el año 189'8. Se conocen los 
magníficos resultados que ha dado esa re-
Rlamentación. . 

Dentro de l as disposiciones sobre las Co
munidades de Agua, se fija el domicilio de 
la Comunidad, y si la Comunidad no deter
mina las fechas y horas~ para celebrar. por 
lo menos una junta ordinaria de comune
ros, el proyecto establece el día y hora pre
cisos en que debe tener lugar, o sea el úl
timo sábado hábil del mes de mayo, e in
dica como lugar de la reunión la Sala Mu
nicipal. De manera que los comuneros que 
hoy día se quejan de que un grupo que 
forma esa mayoría los atropella, van a te
ner esta defeD~a: una junta obligada en un 
día determinado, en la cual podrán tomar 
todas las medidas que crean convenientes 
para salvaguardar sus intereses, porque en 
las resoluciones que se adopten, se exigirá 
una doble mayoría de asistentes y de dere
uos d~ agua. 

Habrá juntas extraordinarias de eomu
D.ros J!a:roa tratar ciertas materias, que se 
cQnvoea:rán previos al'gunos trámlte8 espe
cial'es. Pllede ocurrir muchas veces, q,ue. un 

grupo de comuneros que formen mayorie. 
tenga interés en no dar quorum para la 
celt Dración de una junta. Previendo esta 
situación, se permite que cualquiera de los 
comuneros interesados se presente al JUeM 
para pedirle que cite a una junta, y si 
tampoco concurren a ésta los comuner08 
que no desean dar quorum, el Juez queda 
autorizado para resolver lo que debió ha-
ber resuelto la junta. 

Respecto de la administraeión, se contezA
pla el sistema de nombrar administradores 
eon las faeuJtad(~s ordinarias que da el ar
tíe,llo 2132 del Código Civil; pero los co~ 
muneros pueden darle, además, todas las 
facultades que ellos quieran o bien adop
tar el sistema de administración CIUC mejor 
les cuadre. 

Esto es lo referente a las cOlllunidades. 
En materia de asociaciones de canalistas, 

lo que se ha hecho es seguir la ley de 1900, 
que ha dado muy buenos resultados, pero 
se han salvado ciertos detalles, cuya impor
tallC'ia ha señalado la experiencia. No creo 
(~()Ilve!liente explayarme en lo que es una 
Asoc;Íaeión de Canalistas, ni en el mecanismo 
ele sn fUllcionamiento, porque esto es tan 
eOJlocido de todos que no hay para qué in
sistir; pero debo decir que en el proyect~ 
se dan mayores facilidades para el funcio
namiento de los directores y la adminis
tración de la justicia arbitral que hoy día 
ejercen esos directorios. 

Asimismo, se ha ereído conveni-ente dar 
a las asociaciones de canalistas :facultades 
para que emitan abonos O "debentureg" 
conforme a la ley general: muchas veces no 
pueden obtener dinero en los bancos y -lo 
obtendrán ahora por este medio. En una 
disposició:q especial del proyecto se facul
ta a las instituciones hipotecarias para (",ae 
puedan prestar a las asóciaeiones de cana
lista-s hasfa el 75 por ciento del valor con
junt-o de las obras y de l~s !1guas. Hoy día, 
turaleza, podrían prestar a lo sumo el 3t) 
por ciento, en conformidad a la ley actual. 
En adelante se permitirá prestarles hasta 
el 15 por ciento. 

Dentro de una cuenca u hOYa hidrogr'~ 
fica sacan agua. 1'iUl asociaaiones de canal., 
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taso la comunidad y, muchas veces, un so 

Jo individuo por medio de canal propio. 

Como dije al comienzo, existe un interés 

eolec-tiyo de todos los interesados que se 

riega1l en una cuenca u hoya hidrogTáfi

..:a, para que haya Ulla autoridad que mire 

por los intereses generales de la ~uenca e 

impida los abusos; que cuando escasee el 

agua. distribuya equitativamente la exis

te¡lte. 
Hor se estahlpl'E' en alg'unas partes el sis

tema ele las .TulItas de Vigilancia; pero és

tas tir1lPlI lI1l origen meramente contrac

tual. "in l1la~-ol' fuerza o valor que el que 

le (lan las partes interesadas. Este proyec

to l:rea. eOlllO institueión de derecho, la 

.Jullta \le Vigilancia. quP la formarán to

dos los lJellefil'iarios (le una cuenca n hoya 

hi(lrogl'i¡j'ie<!. sean eomunidades, asociacio

nes o pilrtú·nlares. 

Esta .Tunta tendrá un directorio propio. 

compuf'sto 1lor no más ele nUf'Ve miembros, 

para (!11l' 110 constituya 11n peqneíio Cong'rp

so, :: 111 irará por el interés general clf' la 

euenra. 
La" atribneiones ele la .Tnnta SO'1l pm'('cl

das a las de la Asoeiar.i<Ín de ~allali<;tas; 

perO' ampliadas con otra~ atribnciollP~. es

peeialps p,I1'a la natnral!'za y fillPS <lc las 

Juntas. 
"iellen en ,;cgui(la las (lisp()si('io~les rela

tiya" a la,; ,;en-irlumbres en materia de 

agua". El 111lnto (le partida es la seryiclllm

bre (le IH·l1p(lndos. (lel ('(¡digo Civil que se 

traslada Ílltl'gl'illnente a ~"te proyecto, a la 

cual "e ag-rl'g'an O't1'as disposiciones; por 

ejel11 plo. el üel'l'('ho de un individuo de usar 

un;: lJnrntoma O' 1111 ~aJlal ajf'110 para con

Gl1eir SllS ag'\ws cuando le resulta mu,- one

roso ('()\ldll(:i1' sns ag-uas pO'I: un nuev; cau

ce () ulla lllleya boeatoma. 

A las sen-idllmbres cle acueducto se han 

agregado otras, como SOn las de a brevaüe

ro, estribo de presa, marco partidO's y fuer

za motriz. 

Las servidumbres de abrevadero son ('011-

eedidas en favor de pueblos o caseríos, pa

ra que beban, no sólo los 11omb1'f's, sino 

también para abrevar sus .ganados, pero 

sin que ello redunde en perjuicio de los 

derechos df' lO's dueños de las propieda-

des, ni se rompan las cercas o destruyan 

las sementeras. 
Se establece la servidumbre de marco 

partidor, o sea. otorgar al que desee ex

traer agua. ya sea de un cauce natnral o 

artifieial, el derecho de construir su ma \"1'0 

ell un predio ajeno para poder ·extracr' SnR 

agua,;. 
En materia ele servidnmbrps de acueduc

tos, establece el prO'y('l'i o una i1\ llovaei(¡n. 

:El Código Civil clispolle qne (~nalldo ,;c di-' 

"Yic1e un fundo, las hijnp1as l'espp(·tivas que

dan afectas a la senitlnmbre dp tránsito, 

unas a fayor dp la,; oÍl'as, llero naela (lijo 

el CÓdip:o ('i,-il !'ob\'(· la sprvil1umbre de 

aenec1ndo, "1111' ('S mús im}JlH'tante que la 

de tl'únsito. El pl"oyeelo eontempla una dis

'Posiei(¡n ('n Pi seni i(lo l1e que al partirse 

un fn1\¡lo, las hijnelasquedan grayadas eon 

s('rvidmnhec (h~ aeut'dut'to unas a fayor de 

las oiras y gnrLnitalllente. 

1m sprvü] ulllbre de fnerza motriz es la 

llÚ'-;lllil que e:;tableei la ley de 1907. qllf' ha 

"idO' in(,orporada al proyecto, pero 11l0difi

C'ada. 
En esta servidumbre se ob~ervó la difi

eultad del dueño del predio sirviente 1la m 

hacerse pagar la rega15a pOr eaballo Ü(~ 

fuerza que le otorga la ley .. El proy('do, 

para remediarla. da facultad }la ra que pl 

interesado, en caso de retardo <le1 pago tIe 

la regalía corrf'spondiente, pneda ('ortar r1 

agua. 
Se ha hecho una ~ostllmbrp instalar fae

llas qne tengan scr\'i<111mbl'P:; l1e fuer;r,a mO

triz y 110 pa~a1'le al dnrño del predio los 

(]f'rechos (:orrespondientes. 

. Respecto a las srryic1umbres yoluntarias, 

Re ha Reguido el mismo' sistema del Código 

Civil, tanto para Su ereación, para Su t'jer

(·icio y para RU extinción; pero debo agre

gar que respecto a las causales de extin

eión, se han contemplado ahora la nulidad, 

la r('scisión y la conclusión parcial. Hoy s<Í' 

lo se tiene la conclusión total, al estable· 

eers€ la conclusión parcial, Se resuelve una 

de las cuestiones, que más se ha de'ba lido 

ante la justicia. 

Una ele las materias a que el proyecto 

atribuye mayor importancia es la del re

gistro de aguas. Hay interés f'specia1 df'l 

legislador y de cualquier Gobierno, en que 
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los derechos de aguas tengan estabilidad. 
Ha sido és1a lIna aspiración de todos los 
agr"icultores. especiaLmente del pequeño 
agric'ultor, qHe es el que ve más atrope
J1ado su derecho de agnas. Hay regiones 
de pequeños agricultores. con un 114 o 118 
de cuadra, qUE' tienen derecho' a a~a por 
horas. y éstos S011 los más burlados. Tra
ümdo de haeer respetar este derecho se 
establece e11 el proyeeto que todo der~cho 
de agua deberá iuseribirse en un registro 
especial de aguas. tal como ho'V :se inscribe 
la propiedad raíz. Aún más,' el proyecto 
e"tablece que todas las reglas aplicables a 
la propiedacl raíz inscrita, :se aplicarán 
también al dominio y posesión de los dere
chos de aguas. No sólo se van a inscribir 
,,1 domillio y los demás derechos reales que 
s,~ constituyan s()hre las aguas, sino que 
también se inscribirán las mercedes de 
agua, por ser título« eonstitutivos, y loS 
derrehos qne emanen" de la sucesión por 
causa de muerte. Esto se hace neeeRario, 
110 sólo pm'qur 'se trata de un 'derec0ho 
real, COlllO es la sucesión por cansa de 
muerte, para mantener la unión, la eadena 
ue la posesión y del dominio. Como cOnse
cuencia de esi e principio, se estableee que 
la posesión regular de los derechos de 
a~~na se adquiere por medio de la prescrip
elOn, y se le apliearáll todas las djsposicio
ltes que rigen la propiedad inserita. 

Bn materia de hipotecas .r otros gravá
menes. se ha ereído eOllyeniente introducir 
alguna Íllllovaeión. Ha habido muchas ve
ces hipotee(ts sobre rrg-adores de ag-ua y 
,esto ha traído el siguiente l)(,l"juici~: ~lle 
(') acreedOr ltipoteeario, para obtener el pa
g"O de su ('l"(~dito ha sacado (t remate el de
l'cr:ho de a¡.mas, y ha dejado, el predio sin 
agua. Esto no ya a permitirlo el nuevo ,CÓ
d~g-o, ponltlC establpce que, para que haya 
h~poteea sobre aguas, es necesario qne se 
hIpoteque el predio, o sea, habr[1 hipoteca 
de aguas de pleno derecho, al hipotecarse 
el predio a que acce¿len. 
. En mat:ria de prescripción,el proyecto 

sIgl~e el sIstema del Código Civil, pero re
dUClell~o todos los plazos a 5, 10 Y 15 años, 
'respectIvamente, t.al como lo' establece la 
ley G,162. 

Las olbservaciones que acabo de formu
lar", Se refieren a la parte sustantiva del 

proyecto. Voy a ocuparme ahora de la par
te ,procesal del mismo. 

Todo esto está contenido en el Libro II, 
que trata sobre la concesión de mercedes 
de agua y demás materias relacionadas con 
juicios de aguas, exploración de aguas, sub
terráneas y distribución de aguas. 

La cOI~eesión d~ merced~s de agua ha es
tado rpglda por cmco reglamentos: uno pa
ra mereecles de agua en las provincias del 
norte, otro para mercedes ue aguacil el 
Cl"'lO L'Oa y sus afluentes, otro para el resto 
c1elpaís, un enarto para la ,concesi6n de 
mercedcs de agua para fuerza motriz y otro 
para la servidumbre de fuerza eiéch:ica. 
, E'l proy,ecto Rintetiza y rpfuncle toc1os es
tos reglamentos en un solo sistema, en un 
F.úlo procedimiellto de eoncesione.~, pero. 
mantiene el mcranismo ariual de eOlleesio-
nes provisorias y coneesionesdefinitivas. 

J1Jl Fisco eon cede Ulla merced de agua, 
primero, en forma prO'visoria, a fin de ,cons
tatar dos cosas: que el interesado haga las 
obras del caso y que las aguas vayan efec
tivamente a ser util izadas en el fin para 
el cual han sido 'pedidas. Si se cumplen 
e,~to,s dos requisitos, el Fiseo C()ll~,,:de la 
merced definitivamente. 

Para evitar ¡que ,haya sorpresa en la con
eesiónde mercedes de agua, sobre todo en 
las cOlTú'nü'" agotadas,el lll"oyeeto ('sta
bleceque toda solicitud de roncesión de 
merced de agua, además de ser publieada 
e~l los diarios de la provincia, en los de ~all
tlago y en el "Diario Oficial", se debe no
tificar a la Junta de Vigilamia respectiva. 
que es ¡la 'que tiene la tuición ele toda una 
eUCl1eil u hoYa hidroO"ráfiea 

A (:ontinu~('ión, si~ue el' 'rítulo lJ, que 
trata de la exploración tle las ag'IIaS sub
ternínf'<ls. En esto, se ha sf'g'uido de eerca 
el sislema .qnepstablece el Código c/p }fi
llería y la Ley dc Petróleos de 19~8, o sea, 
se concede primero un ])ermiso de explora
eiól1, para des'fJUés concedc!' la mrr('ed de
finitiva. Esta. eoncesión de exploraeión está • 
sometida a ciertos requisitos. ,Por ejemplo 
la concesión JIO 110drá abarcar má,s el'e 5 mii 
~Jectárea.~; ha,\" que indicar la naturaleza 
de los terrenos 'que 'se van a explorar. si 
Son a1biertos, cerrados, nacionales de uso 
público,etc.; el uso Iqu·e se va a dar a las 
a guas y la especificaci,6n de aproveeha
miento 'que se quiere hacer de las aguas 
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liubterráneas o superficiales, para que el 

Estado aprecie si habrá o no perjuicio de 

intereses. 
Además, se establece que estas úbras y 

estudios se realizarán en épocas en que no 

haya barbechos ni frutos pendientes, para 

evitar que la exploración cauce perjuicios 

innecesarios. 
OtJ'a materia 'mportantísima es la que 

/S.C refiere a la distribución de las aguas. 

Es'ta ha sido la fuente más fecunda de plei

to.~ y no sólo de pleitos, Honorable Senado, 

sino hasta (te asesinatos, por laR aguas. 

l~,l señor Urrutia. - ¡, Dónde ha habido 

aseSllIutos por las aguas, s.eñor Diputado 1 

El .S('llOr Moreno (Diputado informante). 

-·Collstantemente ocurren asesinatos pn las 

·provilwias por esta causa. 
B·l ,il'ÍÍOl' Urrutia.8s la pnmera vez 

que lo oigo. 

El spflOr Lafertte. - Desde mi jUVl'lltud 

he oídoql1e en las provincias del norte ha

bían a!icsinatos por las aguas. 

El .s("ÜOl' Urrut:a. - Será porque son más 

belicosas las geI1tes del nort.e y del centro, 

pOI'lque no he saibido que eso ocurra en el 

sur del país. 
El sellOl' Lafertte. - Por [';.;0 <1ebe ser ... 

!lo por la falta de aguas. 

·Ei señor MoÍ'eno (Diputado informante). 

-Se :ha notado tamibién este fenómeno, se

ñores Senadores: donde hay asociaciones 

de canalistas, oesal1 automáticamente todos 

los pleitos por aguas y todas las disputas. 

Esto se explica, porque el Directorio de 

la Asociacwn rige discretamente la di.stri

bución de las aguas se divide en ordinária 

cada uno. 

Ante esta larga experiencia de. las ABo 

ciaciones siguen iguales. Las aguas regidas 

el mismo sistema de esas Asocia·ciones pa

ra la distribución de todas 'las aguas, o sea, 

que las aguas regidas por una comunidad, 

serán distribuídas en adelante por la ad· 

ministra.ción de las comunidades. Las Aso

ciaciones de Gana'listas, el Código establece 

por una junta de vigilancia, serán distribuí

dl!.s por el directorio de la misma junta. 

Se va a· dej~r a la justicia ordina,ria, co

mo un lÍutimo lJ'ecmrso. del ·que Se va a 

echar mano cuando haya dificultades .gra

ves,. porque las resoluciones de estos direc

torios, (de comunidades, asociaciones, y 

juntas de vigilancia), se eDmplirán prefe.

rentemente. 
El que se sienta perjudicado puede re

currir a la justicia ordinaria, y su reclame 

será resuelto. por ésta en juicio sumario. 

en ve? de juicio ordinario, como sucede 

ahora. 
Cuanclo exista una resolución ej.e{~utoria

da de la justicia ordinaria, modificatoria 

de loe;;ta,blecidopor el dirpctorio, entrará 

a aplicarse dicha resolución, ·pero entretan

te- regirá lo r·esueHo por eldirectol'io. ~to 

es lo que se 'hace hoy en ¡:lS Asociaciones 

de Canali,,,tas y que ahora :se ya ahac:er f'X

tensivo a todo el sj.~teJl1a ~olcctivo de las 

aguas. 

i<':l Pl'Oyl·(·tll c;oIüpmpla también una SI

tuación qUE', .,i bIen 110 está reeonocida por 

ninguna ley, existe en el hecho. La distri

baei,ón ele las aguas y ampara al dereeho de 

y extraordinaria. La ordinaria es la que 

se haee en épocas nonnales, en que el río 

arrastra Su dota~ión normal de agua; y la 

extraordinaria es la que lie va a apliear 

cuando haya escasez de agua. IPero-y esto 

es lo import.ante- la distribución extraor

dinaria va a entrar a apliearse previa nO

tificaeión 1)01' el directorio d)e exi.~t1r la. 

cscase;', del cauda1. para no· proceder a es

paldas de los interesados. Para este efecto, 

se citará a junta, y una vez que se haya 

dado ~uenta de que existe escasez en el 

c:audal, eomenzará a aplicarse la distribu

l: ¡ÓIl extraordinaria.. 

Como he dicho, para mantener la unidad 

(le la corriente, se establece que la escasez 

de un caudal de aguas envuelve el de las 

aguas afluentes que lo forman. Pero como 

puede presentarse el caso -muy frecuente 

--de que una corriente reviva. en su curso 

il'ferior y rorme un nuevo caudal, las ~ 

versas seccione., ·en que este hecho se prO'

duzca se considerarán calDO co·rrientes dis

tintas para los efectos de la declal'a.ci6n 

dt escasez. 
La distribución extraordinaria se Dar., 

en la forma. que lo acuerden. 106 asoeiado. 
y lo crean más conveniente para. sua p.l'e

dios; Pero si sus estatutos no contemplaD¡ 

disposición. al respecto, el Código establece 

un sistema supletorio como es el pToeedi

miento de prorrateo o turno pro'porcional 

al derecho de eada uno. 
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Il'ara hacer efectirva la ,distribución de 
ag'uRsse faeulta a loª- Directores de las Co
munidades, Asociaciones dB Canalistas y 
Juntas de Vigilancia para solicitar direc
t3mente la fuerza pública con el fin de ha
cer respetar sus decisiones, y al mismo' 
tiempo, se impone a los ~ueños de predios 
en que se haga la distribución de las aguas, 
la obligación de permitir la entrada al fun
do, del repartido'r cuando sea nece~ario, 

En los juicios ue aguas en general pare
ec que hay el triste privilegio de ser los 
que más se demo'ran. Para eorregir este 
defecto, el Código estableee que los juicios 
sobre constitución, ejercicio y extineión de 
sel'YiJul1lbre tip agllas í-\e tramitarún en 
conformidad ;tI j>l'oeeüimiento ue la que
rella ti" aH,paro. o "ea. eo'mparendo al 
!1uiniu día .\' selltelll"ia clpntro ele tp]'cero 
día. ''l'o(!(¡S los dcrnús jllieios sobre materias 
que no tell,gall s('ílalallo Ull proeeuimiento 
espc('ia!, el1 vez <1e irnmitarse con arref!'l()' 
nI ¡)I'oet'c1iJllicnto ol'dinario, ,se hamitar{1ll 
en p]"()('pr1imiellto sUl1l<1rio. 

llaí-\t,1 a.qlll he expuesto las c1isposieiolle:.; 
de ('(\l'¡íder petmanente del 'Código; pero 
al ('1111'<11' en vigencia este Código. o se<l, 
cuando ('omience a regir nn sistema 1111<'VO 
y cese el rC·gimcll antiguo, ('s Ilee('sario I'S
tnh]('('el' cJ mecanism-o para pI reajuste de 
estos dos sistemas, ~- (:011 este objeto el 
pro:n'cto contempla diversas disposiciones. 

En primer lu~'al', ('stahJe('e el priIl(~ipio 
de las disposi~i01ws (101 jlJ"oyeeto que se 
van a npliear sin 1>C'J"jui('io para los dere
chos aptnales. Pero, ¿ qll{' .'le entiende por 

- dereehos actualmeute' en ejef'ticio? El Có
digo, siguiendo la re¡¡lida(1 de los hechos y 
la más eslTict¿¡ j Lltitieia. reeonoce, Bn pri
mer término. las lllel'eec1es de agnas conce
didas po!" legítima autoridad. En segundo 
lu.gar, las senteucias recaídas en juicios de 
agua; en t,e1'eero, los derechos constituí
dos ,en conformidad a 1015 artículos 834, 
835, 836 Y '944, del Código Civil, O' sea, la 
servidumbl'e de los riberanos que, no obs
{Unt.e de ser servidumbre, en el hecho han 
pasado a ser derechos de agua. En segui
da, -el Código reCOllÜ'ce la prescripción, 
siempre 'que se haya ejercido con 0bras 
aparentes. 

Otra cuestión que se presentó, también, 
al legislador, en este tránsito del régimen 

antiguo al nuevo, eS el del ejercicio de los 
d.erechos permanentes. 

Según el artículo 21 del proyecto, se re-
1;onoce como derechos de ejercicio perma
nente, los que tengan esa calidad al entrar 
e'l vigencia la ley, pero 'es necesario defi
~'1.ir lo que se entiende por derechos de 
ejercicio, permanente. Para esto se ,estable
ce en el Código, siguiendo siempre la rea
!iclild de los hechos, en primer lugar, las 
mere€cles de agua concedidas, sin ninguna 
limitación en cuanto a la permaneneia del 
rjercicio. ~\unque tengan otras limitaciones 
a favor de otros deredlOS, si 110 tienen nin
'gIma limitacióll el! (~ualltn al ejereiciü que 
señala el artíClllo 2+ del proyeeto, deben 
{lOIlsíd('l'at'se eonlO mercedes de ejercicio 
permanent.e. 

En segllndo lug'<u' se reconocen cOmo de 
ejereicio ¡wl"mitnente, loi', clerec:hos que la 
justic'ia on!imll'iu ha reconocido como ta
ll·s· e1l ter('('1' Ino'ar los derechos reconoci
do~ eOIll o de esa

h 

(~a'l iüadpor los copartíci
pes; ('n enarto. los derechos reconocidos co
mo d(' rjel"('ieio permanente durante diez 
aDos. sil! ('(llltradieeión de terceros. Tam
hipll ,.;(' recol!ocen como de la misma elase 
los del'echo,.; ejercitados. por los riberanos, 
r'onfol'me el los artículos 834, 835, 836 y 
044 l1el .Cócligo Civil y los adquiridos por 
l)reui]le1oll. Se contempla, tambir'n, otra 
sil naeióll re.'lpecto de la inseripciún en el 
Conservador de Bienes Raíees. COnlO'sabe 
el Honorable Senado, el régimen de ins
cripción de pl"opi€dad sobre aguas, favore
ce únicamente a los derechos que están re
gidos por Asociaciones de Canalistas, y así 
10'8 regadores sometidos a esas institucio
nes, se inseriben en un r€gistro especial de 
agua que se lleva con ese objeto en el Con
servador de Bienes Raícés. El Código am
plía este derecho y establece que todo de
recho de aguas debe inscribirse en ese re
gistro especial, 'que, en esta forma, va a 
pasar a ser el regi15tro ordinario' dB aguas. 

Sin embargo, ha sido preciso contemplar 
una situación especial de hecho. Numero
sos interesados, cuyas aguas no están so
metidas a Asoeiaciones de Canalistas, han 
buscado, el amparo de la inscripción con
servatoria, inscribiendo sus derechos de 
agua en los Registros ordinarios de los Oon
servadores de Bienes Raíces. El Código, 
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respetando esa situación, reconoce la vali

dez de aquellas inscripciones cuando se re

fieren a mercedes, actos, contratos y sen

tencias. 
El Código indica, después, los decretos y 

reglamentos que van a seguir ,en vigencia 

onrante nnplazo de seis meses, mientras el 

Presidente de la República dicta la regla

mentación general del Código de Aguas. 

Estas son, honorables Senadores, las ex

plicaciones que puedo presentar respecto 

• . 1 de las Ideas genera es que informan el pro-

yecto de Código de Aguas, que la Cámara 

oe Diputados tiene a bien recomendar al 

Honorable Senado. Xaturalmente, no va a 

pretender la Honorable Cámara presentar 

al Honorable Senado, un proyecto perfec

tísimo, porque esto no ha salido nunCa de 

manos de los homhreR; pero, sí, se ofrece 

Un proyecto, ya iufo'rmado por la Comisión 

de IJegislación del ,Senado, que demuestra 

un esfuerzo. una buena voluntad, para pre

sentar en forma codific.ada y ordenada, 

todas las dispoRióones dispersas que hay 

I>o,bre la materia. 
Por estas consideracíoneR, pido al Hono

rable Senado se sirva prestar Sil aproba

ción a este proyecto, sin perjuicio ele todas 

las ohservacione~s que aquí se formulen. 

que, seguramente, serán mUy atinadas y 

servirárl para mejo'rar el proyecto qne re

enmienda la Honorable Cámara. 

He terminado. 
~l señor UlTUtia.- Pido la palabra. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Tie

ne la palabl'a el honorable señor Urrutia. 

El señor Urrutia.- Considero convenien

te que antes de 'qne termine la discusión ge

neral, se acnerde en ,qué forma se va efec

tuar la disensión particular de este proyee

to de ley. 
El señor Oruchag,a (,Presidel1lte). - Me 

parece que deberíamoR discutirlo por iítll

los. 
El señor Lira Infant.e. - E!'ltimo que fle

bemos ir por títulos; en algunos titulas se 

hanhec:ho indicaciones. 

El señor Urrutia. - Según se desprende 

de un impreso acompañado a los anteceden

tes ele la Cámara de Uiputados, se discutiú 

allá artícn]o por articulo, porque se dice 

que tales y cuales artículos, que no merecie

ron nin.guna observación, quedaron inme-

diatamente aprobados, y los artículos, en lo,; 

que inciden observaciones, conforme al Re

glamento de la Cámara de Diputados, vol

vieron a Comisión; de modo que yo haré a1-

g'unas observaciones relativas al proyecto 

en general, pero an.tes desearía que se acor

dara el procedim'entoque se empleará to

mando en ,consideración el Reglamento, eJ'l 

la discusión particular. 
El señor 'Oruchaga (Presidente). - Tal 

"ez sería conveniente dar por aprobados los 

artículos que no ten.gan observaciones de la 

Comisión. 
El señor .Azócar. - Siempre que se esta

hleciera un 'Plazo para poder imponernos de 

ellos. 
El seDar Oruohaga (Presidente). - Por 

el momento debemos discutir en g'eneral el 

proyeeto. 
El señor UlTUtia. - Yo habría deseado, 

que antes de entrar a la disensión particu

lar, hubiese -quedado acordado el procedi

miento de dis:cusión que se adoptará; pero 

si el Honora,ble ISenado no lo (lesea así, for

mularé mis 'observ\3ciones eh la discnsión 

general. 
Este proyecto, se inició en la Cámara (le 

Diputados, allá por el año 1925, en tiempos 

de la Presidencia del Excmo. señor Figne

roa; se nombró una comisión especial para 

sn estudio de lacnal formó parte el Dipu

tado sefíorlVIoreno y, también, el .que habla, 

enton.ees niputado. 

El proyecto primitiyo ha sic10 modificado. 

pero en la exposición, ,que nos ha hecho el 

honorable rDiputado señor .:\Ioreno,hay cue~· 

1:ÍonPR que yo desearía aclarar antes de en

trar a la discusión particular. Desde luego 

se regaba en 'Chile, flesde la invasión ne 108 

Incas y después los conquistadores españo

les cOllc<;truyero]), en tiempos de Pedro Va!

c1iYia, molinos primitivos y tal como ahora, 

se regaba, eon el agua que salía del molino; 

Re sa beque en Santia,go, los molinos situa-· 

dos inmediatos al cerro ISanta Lucía o Hue-

1,;n se movían con agua del Mapoclho. 

Uespués, cuando llegaron al país los sacer

(lotes ,T esuítas, iniciaron las faenas de la 

ag-ricultura en gran es,cala, y construyeron 

Ilumerososeanales, especialmente en la pri

mera mitad del siglo XVIII. 
Quería. 'lIaeer estos recuerdos, porque me 

pareeió oír al señor r.Diputado que el Callal 
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de ::\faipo hahÍa sido la primera obra de l'e
gadío realizada en Ohile, y la realidad es 
que la primera obra fuÁ terminada, después 
del fallecimiento rlel Presidente Muñoz de 
Guzmán, en el siglo XIX. 

Salvada esta omisión deT señor Diputado 
fnformante, ¡quiero referirme a ,cierta cues
tión ,que estimo de gravedad, Es la relacio
nada con las aguas marítimas. ,se dice, en nn 
artíeulo que el mar territorial abarca Ulasta 
una legua rle la playa y en ~iertos :casos has
ta 4 leguas. Estimo que esta rlisposicióll no" 
llevaría a considerar que no están bajo la 
jurisdicción. territorial extensos golfos y 
mares interiores y, aún, parte del mismo Es
Ü'ec,ho de Magallanes. Se sabe ,que frente a 
Punta Arenas está el Puerto rle Porvenir. 
Pues bien la distancia que los separa, pel'-
1l1itirÍa. 'que cierta sección quedara :fllera d" 
la jurisdicción de Chile. 

Esta legislación debiera ,hacer (le acuei'
do con el reliev:e de la ~osta, que todo mal' 
interior, toda bahía, todo 'golfo, qnedara re
servado a la jurisdicción chilen,;} y, más to
davía, en algunas regiones donde puntas sa
lientes forman bahías, las cuales, según e<.:; 
te artículo, quedarían convertidas en mares 
qlle tampoco estarían sujetos a la jurisdir 
eión de Chile. 

Igual situación Re produciría p]l, el SCllO 
Oiway de 40 millas de largo. en pI de 
Lkgl'ing, P1l el "g"olfo de Penas, e1l el de ICor
w)(~ado ('11 el de AH/clld, (>11 el de ReYOJlCa]loí 
~' en el de Arau~o. 

,se sabe que actualmente pI mar territo
¡'ial, abarca lli.asta centenares de millas, des
pués de las declaraciones de 'Estados Un:· 
dos. 

Estimo necesario slrJlrimir ~l artíeulo al 
cual me 'he referido. 

En euanto al ,cambio de la ,bocatoma, llO 
debe hacerse ésta de aeuerdo con una reSII
lución del Presidente de la República. En 
muchoR ríos, casi en la totalidad de los ríos 
de Chile, las hocatoma son variableR, y va
¡'ían con las ,!'Venidas según la corrien,te de 
los ríos. En el Acol1cagua, cual,quiera ,crece 
de verano cambia considerablemente el cur
so del río y, por lo tanto, la ubica~ión de la 
hocatoma; eualquier temporal de agosto () 
septiembre, en los ríos del centro sur, bor~';1 
10R eauces y la inutiliza por completo de la 
boratoma. Esperar para cambiar la boca-

toma lUla resolución, del ;Presidente de la 
República, equivale a impedir el regadío de 
la zona, servida por un Canal durante un 
año. 

Hay otras observaciones, que de~eo hacer 
en la discusión particular y me referiré a 
una de las cuestiones más importantes. Rill 
duda la más importaJltc del proyeeto; por 
primera vez se va a fijar la cantidad (le li·
tros quecorrespoll,c1en ¡¡ 1Il1 regador, y esto 
lo encuentro snmal1l('ute pelig:l'oso para los 
canales de ciertas zona s, especia 1 men i e en t' ~ 
río );1aule. Allí es la costumbre regar con 
toda el agua necesaria en el Yerano; pero, 
si se va a limitar el regador a 15 litros por 
segundo y, todaNía, no Re va a tomar en 
cuenta el agua que se piel'c1p en el trayecto, 
que puede estimarsc por lo mellOS en 1m 1 
por ciento por kilómetro, el! cieJ'i()~ callale~ 
va. íI resultar que muchas I'egiollps al'tu"l
mente regadas V1111 <l quedell" mu." pl'I'jlUliea
das. Esta e>s una <llliigua idea d(~ la Uirec
ci()]J de ,Riego. Es a bSlll'do que sp legi~le fi
jaudo para todo el país e1l 13 lit1'o~ pI ],(,:!li

clor, ya 'que en el te¡:riiorio h<lY tel·J'p.II,OS, 
suelos de llIur diferentes clases y lleeesirla
des a este respedo. El! otros paÍ'ies, ('pmo 

~\rgenti11a, el J'e·g'arlol' \'<lI'Ía (lpsde 4;,)!Jastu 
] ií litros, segúlJ las ZOllas. 

El rp,gadol', ~(']¡a (~ollsidp]'ad() enl110 l,t 
(,antic1a(l de agua lJee('sHria P¡HH regal' 1a 
C'uadras, ele ¡¡('ncrdo. {'Oll c1illIPlIsi01]PS fija
das hacp liluehos afíos. (limeusiolles j]](l('te1'
minadas. pu(',; 110 eXpl'P~all ('1 desllivel elP,) 
cauce. 

Se .ha prol'('dido. <1 JIledi1' tlll regado]', COIl 
las dimensio!1ps indelpl'luinadas, él que me 
he referido y en diyersas experiencias. se 
ha llegado a difen'lll:ias (}(' más de \'Cinte 
litros por segundo, 8('g'ún cl desnivel 'que se 
ha dado al cance. 

lEn cambio en Argeu,tina, la tasa ,le agua, 
como allá se dice es de 8 litros por sengnn
do e11 los altos de CÓrdOY3, de lit l'0 ;; medio 
en J\Jendoza, y varía en las diversas prOyill
cias seg'ún sus caral'terÍsticas, fijallas por le
yes proviJl,ciales. 

Pero en Chile, qne es el país de (~lima 
más variable del globo, se quiere> fijar una 
sola norma para el territori{) desde Arica 
hasta .lVIagallal1es. Estimo que esto llO eS 
conveniente. 

Podría hacer mayores observa(·ione~ con 



CAM:ARA DE SENADORES 

k========================================
================~ 

respecto a lasque acaba de formuLar el ho

norable señor !M{)reno, Diputado informan

te; pero prefiero :hacerlas durante la discu

sión particular del proyecto . 
El señor Lafertte. -Pido la ¡palabra, se

ñor Presidente. 
·El señor Ossa. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El honorable señor Drrutia acaba de ha

blar sobre la elasticidad de la medida de 

aguas con{)cida 1P0r "regador", y yo no te

nía conocimiento de ·que en la República 

Argentina hubiera regadores de 45 litros, a 

pesar de haber estudiado el sisltema de re

gadíos de esa nación. 
El sellor Urrutia. - He leído varias obras 

argentinas sobre reg3dío,en las 'que se ex

presa que en los Altos de Córdoba, la tasa 

de aguas es dr 3 ltiros por hectárea. En

tonces, tomando 15 hectáreas, que corres

ponden a las 10 cuadras que sirven de base 

para el regador rn Chill'. resulta, por la mul

tiplicaciún de :3 por l:'í, 45 litros. 

El sellor 055a.- Bstoy de acuerdo con 

Su !Señoría aeerca de lo, cúlc1l10s 'que ha' 

hec'hü para negar a la medilla de 45 li

tros; pero no se trata de que la natunleza 

dr las tierras se adapte' a una unidad de 

medida dr aguas. Lo mismo que en las uni

dades monetarias, :por pna cosa más cara se 

paga más ¡precio, Jlero no cambia la unidad. 

monetaria para comprar distintas cosas. 

El señor Urrutia. - Se ha considerado 

que "regad{lr",es la ·cantidad de agua ne

cesaria para pagar 10 cuadras, en nuestro 

país. Tomando esto como definición, dis

posiciones legales vigentes determinan, co

mo Su Señoría sabe, el ancho y la pro

fundida1 nece'larias para calcular un vO

lumfln de aguas adecuado, al definir el re

gador, pero como no se expresa el desni

vel, no se puede Iprecis'lr la cantidad de 

agua que se escurre y de ahí los diversos 

resultados a 'que se ha llegado en diversas 

experiencias y no hay razón alguna ¡para 

fijarla en 15 litros. 
[Estoy, .pues, de acuerdo con el honora

ble señor Ossa, en que no debe fijarse en 

15 litros. 
El señor IOssa. - Es un cálculo medio. 

El señor Urrutia.-... y aún he hahlado 

con el propio autor del Código en orden a 

que sería más conveniente suprimir el ar-

tículo y reemplazarlo por otro que 

estableciera: 
La cantidad de agua se expresa, en 

litros .por segundos en las corrientes con

tinuas y en metros cúbicos en los embal

ses. 
Creo que con la disposición que insinúo, 

quedaría la cuestión clara, puEls, considero 

que el artículo, en la forma recomendada 

por la 'Comisión, o sea, fijar el número de 

litrDs de agua, ·que rpueden ser 15,2,0 o lo 

que se quiera, para regar determinado nú

mero de cuadras, es algo ilógico, desde que 

la calidad de lterreno, su inclinación, su 

ubicación, varía mucho de un ,punto a otro 

del territorio. 
l<Jl señor Ossa.- Pero debe tenerse pre

sente que uu técnico debe estudiar una se

rie de condiciones cuando se de,ea regar 

una propiedad, como son la inclinación del 

terrello, su calidad, h clase de cultivo a 

que se le ded i('ará, el sistema de lluvias de 

la zona, etc.. l)orq ue puede darse el caso 

que un regarlor de 15. litros sea suficiente 

para regar 10, 15, 2'0 o más cuadras en 

detel'lninada región, y en otros, como los a 

que se LL, referido el honorable señor Urru

tia, l{ls muy arenosos, por rjemplo, sólo se 

puede regar con esa cantidad de agua, 5, 

·t Y aún menos cuadras. 
El señor Urrutia.- ¿ Me ·permite? 

El selior o.ssa.- Así que tal vez en el 

f(lndo estamos de acue1'<1o,pero no entien

aoque no haya posibilidad de definir un 

regcHlor fijando uno de tantos litros rpl.·r 

segundo. Esto puede y debe definirse. Es 

fórmula usual en Francia el de 15 litros. 

que se usa también en Argelia y en Túnez. 

El señor Urrutia.-Tratéhace muchos 

años esta materia en la Cámara de Dilpu

tados, donde pro>bé que para el Canal del 

Maule. se hahían tomado como base los da

tos que daba la obra de Levy ,salvador, que 

seguramente conocerá ,su ;Señoría y¡ que 

trae las ~xperiencias efectuadas en el v,a-

11e del Ródano; de donde resultó que. 'Para 

ese canal se fijó una cantidad de litros in

suficiente, ·creo 'que 1 litro o 75 centésimos 

por hectárea. 
Si Su Señoría consulta las especificacio

nes del Canal del Maule, encontrará ahí 

los datos ·que yo dí en la Cámara hace diez 

o doce años. 
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Su 'Señoría debe conocer también los eS
tudios efectuados en N orteamérica, en los 
cuales se llegó a la conclusión de 'que las 
'experiencias .para riegos sirven sólo en el 
.prüpio lugar en que se efectúan. 

El seuor Ossa. - Seguramente en- el Ca
llal de Maule hubo equivoeación. Se trata
ría, tal vez, de un ingeniero 'que no tenía. 
bastante experiencia y 'que quiso trans
portar las cifras dadas en los libros (para 
lugares con otro sistema de lluvias, otra cla
se de cultivos u otra calidad de suelos. 

El criterio práctico es el de lüs Esta
dos Gnidos, donde se estudia la situación 
de rada región y se determina experimen
talmente 'que para tal zona y ,para talcul
tivo se ne~esitan tantos litros por segundo. 

Si se determina que el regador rs de 15 
litros. se verá para cuántas cuadras sir
ve. ('aLla regador; p.ero de ahí no puede de
du('iJ~e 1(l. dificultad de definir un rega
dor. 

El ~euor Urrutia. - Bstüy de acuerdo 
con :8u Señoría, y debo manifestarle que al 
respeeto encuentro mucho más conveniente 
lo que se hace en Argentina, doude se es
tahlee,' que en tal })a1lte se necesitan tan
tos, litros por segundo,perüprevios los es
tudios del caso y no segúJl impresiones. 

El seuor Lira Infante. ~ Pido la palabl'íl. 
El señor Lafertte. -Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Tie

ne la ~alabra el honorahle señor I,ira. 
El se,ñor Lira Infante.- Esta discusión 

se refiE're a un punto pal,ticular del pro
yecto ... 

IElse,ñor Grove (don Hu:go) .. - Podría
mosa'prübar en general el proyecto. 

El señor Lira Infante.- ... y yo creo que 
después de la exposición tan completa he
cha por el seuor Diputado informante, que 
ha dado las razones del pN)Tecto y su jus
tifieaeión, el Senado podría prestar al pro
yecto su aprobación general. 

Hago indicación en ese sentido. 
:El señorOruchaga (,presidente) .-Tiene 

la palabra el honorable señor Lafertte. 
El señor Lafertte.-No ,he leído totalmen

te el proyecto, sino una parte. He escucha
do al honorable Diputado informante las 
observaciones que ha hee,ho, y quiero refe
rirme al problema del agua e!t la zona nor-

te, en las provincias de Tarapacá y Antofa
gasta. 

Antiguamente las oficinas tenían agua, 
para uso y consumo, sacada de "pi'ques". 
Cada oficina tenía, según sus necesidades, 
uno o dos "piques". Aunque el agua no era 
potable, se I eL transformaba mediante la va
pDrizal'ión; ele tal manera que en las ofici
nas había agwl "resacada". Actualmente la 
Empresa de AgllaPotaible de Iquique surte 
a las oficinas; pero, a' pesar de haber agua 
fiscal, hay carencia de agua en las ofici
nas, que no disponen de toda la que necesi
tan; y sucede que la Empresa bota agua, en 
Tal'apaeú especialmente. 

\<;1 artíeulo :3G consulta una medida al res
pecto, pero para después. Según el señor 
Diputado informante, los derechos actual
mente adquiridos subsistirán en esta parte; 
mientras tanto, en el artículo 36 se dice Ique 
al pedirse mercedes de agua, éstas se con
cederán en PI siguiente ordell de preferen
Cla: 

"1. Bebida y servicio de agua potable de 
las Jloblaciolles y centros industriales; 

"~. Usos uomústicos y saneamiento de 
pobla(·iolles;' , 

y P 11 ,;egou i da viene el que se refiere a 
esto: 

"3. Abastecimiento de ferrocarriles, ela
boración de salitre y otros usos industria
les que consumen agua". 

El señor l\'Ioreno (Diputado informante). 
---cío Me permite, honorable Senador? 

El señor Lafertte.----'Con mucho gusto. 
El señor Moreno (Diputado ínformante) . 

-La situación a que se refiere Su Señoría 
está contemplada en el artíeulo 79, que es 
casi la reproducción del actual artículo 22 
del Reglamento de septiembre de 1893; Y 
dice: "Bl concesionari{) no podrá impedir. 
a los particulares ni a los establecimientos 
mineros o de otra naturaleza que existan o 
puedan existir en las inmediaciones, el uso 
de las aguas en cuanto las necesiten para la 
bebida o mencstp,res domésticos' '. 

Si este artículo lo relaciona ,su Señoría 
con <ltro que está al final, sobre la aplica
ción del Código, se encontrará con el ar
tículo 348, ·que dice: "Las disposiciones del 
Código de Aguas se apliearán sin perjudi
car los derechos anteriormente adquiridos; 

84.-0rd. Sen. 
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pero el goce, cjercicio, eontilluaciúll y car
gas de ellos, sp sujetnl'án a dichas L1ispo::;i
(,iones". 

El ."eúor Lafertte.-.Jri jll'cocu}lal'ión es 
qlle la::; provincias üel :\ol'te tell!.tan ,lgua 
suficiente. En Antofag·asi.:J, pOI' ej¿'mplo, la 
Compaüía ele ag'ua (lalw tantas toneladns 
pilra el sel'vÍl~io de los janlines lllllnil,ipa
les; pero ha necil10 el JlínllerO ele planta
ciones hecha." por j;¡ ::\lullieipalidacl ,\' ('OH 

pena se ye que :-:e sec,H;11l estn,; plautal'io
lles, pues la pmpl'('sa sostiene que no pue
de dae agua para el seryi(,io. quP anips S11-
minisirabn. lJOrque también sude ahora a 
una () dos ofieinas salitrPl'a.<;. 1I,1~' ljlll' snlJ
saUal' esta situaeiún dl'lltro dI' este ('(¡üig'o, 
para que las pohlaciones no s1lfran de esa 
carellcia de, agua. Por otra pa!'te, ('1 esia
blecimiento del servi('io fise'al de a;~'na (le 
Tanlpaeá pel'jndiC'ó a llJ1 pllell)lo, ;¡ {'·JlÍnta
huaya, que qupd,í sil! agua ~. se H'(',ll'On to
(las las planül(',ioues, sin '11[(' los afectados 
hayan l'l'C'ibid·() la ilHlemnlzHeión ('OrI'espon
diente pOI' estos predios qlll' qup,laroll SP

eos.La misma anormalidad puede presell
tense el! otras partes, ~- sel'Ín lle(~l'sario ('on
templar las medidas adeelladas el1 est(' Có
digo ele Aguas: que no por dar mús agua a 
algunas pohlaciones, se l'ollc1eul'n a la se
quía planta"iones qne son tal] Importantes 
y eseasas en el Xorte. 

Respedo a las demás ,'uestlones. YO.)' a 
Imponerme lpyendo este proyeeiohnsta el 
final. 

El señOl' Lira Infante.~El honorahle se
ñor Lafertte ha tratado un ]J\1nto que :-0 
presenté a la eonsideraei6n del f'Ollf'.'rt'SO ha
ce años, en esta Corporación. 

Es un punto muy importcmte. 1 .. a ciudad 
de Antofagasta sufre las consecuencias de 
la escasez de agua y, en realidad, podría 
contar ton el <vgua sufi('iente para dotar de 
este elemento a su población. Esto lo probó 
,'011 datos muy autorizados; pero se me <1ió 
también una informac'ión, 'que n.o ereo pue
da ser desmentida, en el sentido de que la 
Empresa coneesionaria del F'erroearril par
ticular de Antofagasta, desperdIeia el agua 
y aún la arroja al mar. Yo creo que debe
ría evitarse esto, p01'que no es pos~ble que 
un puerto y ciudad tan importantes, sea víc
tima de la falta de agua cuando puede te
nerla en cantidad abundante. 

Todo esto, aunque no sea múteria de clis-

l~ll~ión n]¡()]'a, lmes uo dice relación dil'el'ia 
con el (,()(ligo (l".'I.glla,;, qlll' yamos a e:01.ll
dia 1',. delJe St'l' consiüerac!o separadamente 
como asunto digllo d(' ¡¡trae!' la atelll:ióll <le 
1,IS antol'iclaüe.'i J- pUlIeres Llúblil:oS del Es
t ,l( lo. 

Yo vo.\- n l'('\is<ll' lo,; allteC'ec1ellies 11111', en 
oira o(,¡l::;ión, ('l'eoqlll' el aiJo l~):l.), tl'ilje al 
Cun;.'.'l'eso. l'()J1 el lI[¡jeto de a])o,)',I1' la j)eti
(~i{ill d('1 l!ollOl'alJle :.;efÍol' Lafe¡'ile. 

El seDol' Lafertte.--::\! !w]¡as gl',l<'ias, ,.e1lO1' 
8e11<'llo1'. 

El sellO]' Azócar,-~i"llto mlll'!Jo no 1Iabp1' 
oído el lutC)'e,;allÍL' (liselll'so del llipn;,l<10 se
ñor _\1 oren 0, en (lllien l'('('Ol10Z('O la a utori
rlail del espeeialista (1ue ,'ie ha de(li('<1clo c111-
l'C1l1te llllH']¡OS aiím.; COll yenlarlero illtl'l'l'S a 
esja das(' <le cstlillios. En g'l'all p<1l'i('. a ól 
se debe In elahol'aeit'Jll ~le este ("í<li.~o qu!', 
aH11 c1[(lll(lo pOI' f,,1t,l de tiempo JJ() he po
dido estlldial' ('()Il ,1etl'lleióll, de f;lI leetlll'a, 
a la lig'era, ]w poc1iclo constatar 'lile <,(01 n
cionCl una sel'ie ele (~()nflictos ele :1¡!'IIClS que 
·hoy c1ía Hon materia <le pleitos. 

La im]Jortmleia qlle tiene en nuestro país 
el l'égimen de aguas, llace .que la legislación 
pertinente lll('l'CZea ";Pl' matl'ria de nn ('údi
go espe('ial. 'I'enemos en lllll'stro país mús o 
menos dos millones (le hedúreas ele las me
jores tierras (111e son regadas; l'~ta ";11])('r

fieie debe l'iel' aumelltada .v acaso esta mis, 
ma legislaciúu ya a da¡' hase ell el I'llturo 
para ,mmelltar las extellsioneK l'egal1,;s, ya 
que lIle,liantf~ ella se solueiolHl1l UIla serie 
ele ('Ilestlolles el! materia ,le a·guas. 

T,lll~bi~ll Yeoque se establece eH el Có
c1ig-o que el rega(lor es parte del terreno 
mismo. a(lhiere a la tierra, ele modo que al 
11a('p1' la transferencia de un predio 110 ·hay 
IIp(',esidac1 de decir en forma expresa (Ille se 
tra llsfiel'c tambipll el deret'h o de agn<l. Es
to tiene importancia. porque pone fin a HlIl
("]¡os ahusos de personas que por lllotivos (le 
lllala sii lIaciólI finalleiera o pOI' mala fe 
traspasall los (le1'eehos de ctgua (le su pre
dio, dejúndolo sin riego. Conoz<:o fUllclüi-; de 
los alrededol'ps de ¡Santiago, cuyos (lerel'llOs 
de agua hall sido vendidos casi en Sll tota
lidad. 1<;11 seg-uida, I'sas tierras que dehieran 
ser cultiyadas illte11i-;ivamellte, llO lo pueden 
ser, porque carecen de este elemento indis
pensable. 

También se ha legislado s{)bre la forma 
eómo deben actual' las .Tnntas de Vigilancia 
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;'( 111S atrjJnwiones que deben tener estos or
ganismos, a los cuales se clan amplísimas fa
cultades. 

Todas estGl~' disposiciones van a solucio
nar Ulla scrie de conflictos en matcl'ia dc 
deredlO~ de aguas y a evitar lIlue!ias moles
tias a los agricultores, hasta Ü(~l'I"mllalllienc 

tos de sangre, ocurriclos por' ,falta de lIlla 

legislación adecuada ell esti¡ llIa1:nia. En 
algunos caso>, los agl'Í\:llltm'es li<lll llegado a 
reeurrir a la -doleneia ~' gTlljlOS <le agrieul-
1:o1'es se hml allllaclo COIIÍ 1';1 otro grupo de 
agI'il'ultúre~, o nll itg-;·j(·1I11 01' (~()Iltra otN), 

proc1nciélJ(losl' sitwu'iolles de ('I](:'lllistarl eu
tre ellos, Jo que ('~ perlli('ioso. 

De modo qlle yo ¡¡('('pto el! gellerallas dis
posieiol]e~(l1!(' (:OlI"llli" e:-;te Código y feli
cito, al honorable Diputado por la Ibrillante 
aetua(jón q1l(~ Ila tellitlo en su elaboración, 
y por Sll inieiativa. 

!Como va a 11 (~ga l' el término l1e la hora 
y las observaciones !(]He tengo que formular 
para e()rT{~gil' algunos puntos, son materia 
de la dis(~w.;ión particular, las formularé du
rante esa discusión. 

Como deseamos que este proyeetD sea 
aprobado pronto en general, dejo la pala
bra, pero pido que la discusión partinllar 
quede para una sesión próxima. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra en la discusión general. 

Ofrezeo la palabra. 
,Cel'ra(lo el ([cbate. 
En votaeióll. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba

d() ell g'eneJ'aJ el J)royecto. 
~\prol>a<1o. 

Pido ilutul'izCl(;ióll al HOl1oralble Senado 
jJiI¡'a 1l1<Hldal' public:ar íntegramente la iu. 
j ,t'e~<IIIj(' cli~('l'ta(;i()ll (jue ha lJeeho el señol" 
DipnÜi(10 dOIl Rafael ..\Ioreno. 

A(;onlado, 
La" inc1i(;a(jolles ¡,;e llHlIldal'Íw imprimir a 

fill de que plll'(lall tenel'las a la vista los se
llores Senadores. 

}Jl sellO)' Secretario,-Los honorables se
ñoresSil va ('O l't (';'; , ,\1 (J I';¡les, Figueroa y 01'
te¡w, el hOllol·¡¡!¡Je ~6íor ~ilnl. Cortés y el 
honorald(' sr!íul' \\'aJkpl' 11<!JI presentado una 
serie (le ;lldie;I(;ioIlCS a este proyecto y han 
ex-pl'(~s<ldo Sil (/fosco de que estas indicacÍo. 
lles se illlprim;11i par'a (Iue se clen a conocer 
a l(l~ súíol'CS 'Selladores, 

El seüoI' Hiriart.-_Entielldo que siempre 
1){)([l'Úll fOl'lllularse indieaciolles en la dis
ensión partieulu¡'. 

El ;.;efío]' Cruchaga (lPresidente).-Se 1e
\'Cllita la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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